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Continuación de la resolución “Por la cual se efectúa la categorización del riesgo de las Empresas Sociales del 
Estado del nivel territorial para la vigencia 2024 y se dictan otras disposiciones” 

 
 

Departamento Municipio Nombre Riesgo 
Santander ALBANIA ESE BLANCA ALICIA HERNANDEZ Sin riesgo 

Santander ARATOCA ESE HOSPITAL JUAN PABLO II ARATOCA Riesgo 
medio 

Santander BARBOSA ESE HOSPITAL INTEGRADO SAN BERNARDO Sin riesgo 
Santander BARICHARA ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS Sin riesgo 

Santander BARRANCABERM
EJA ESE BARRANCABERMEJA Riesgo bajo 

Santander BETULIA ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE BETULIA Sin riesgo 
Santander BOLÍVAR ESE HOSPITAL LOCAL DE BOLIVAR Sin riesgo 
Santander BUCARAMANGA ESE INSTITUTO DE SALUD DE BUCARAMANGA Sin riesgo 
Santander BUCARAMANGA ESE HOSPITAL PSIQUIÁTRICO SAN CAMILO Sin riesgo 
Santander BUCARAMANGA ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER Sin riesgo 
Santander CAPITANEJO ESE HOSPITAL SAN BARTOLOME DEL MUNICIPIO DE CAPITANEJO Sin riesgo 
Santander CERRITO ESE HOSPITAL SAN ANTONIO CERRITO Sin riesgo 
Santander CHARALÁ ESE. HOSPITAL LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO DE CHARALA Sin riesgo 
Santander CHIMA ESE HOSPITAL SAN ROQUE DE CHIMA Sin riesgo 
Santander CONCEPCIÓN ESE HOSPITAL SAN RAFAEL Sin riesgo 
Santander COROMORO ESE COROMORO Sin riesgo 
Santander CURITÍ ESE HOSPITAL INTEGRADO SAN ROQUE Sin riesgo 

Santander EL CARMEN DE 
CHUCURÍ ESE HOSPITAL EL CARMEN Riesgo bajo 

Santander EL GUACAMAYO ESE CENTRO DE SALUD JUAN SOLERI Riesgo Alto 
Santander EL PLAYÓN ESE HOSPITAL SANTO DOMINGO SAVIO Sin riesgo 
Santander ENCISO ESE HOSPITAL DE ENCISO Riesgo alto 
Santander FLORIÁN ESE SAN JOSE DE FLORIAN Sin riesgo 
Santander FLORIDABLANCA ESE CLINICA GUANE Y SU RED INTEGRAL DE SALUD Sin riesgo 

Santander GALÁN ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DEL MUNICIPIO DE GALAN 
SANTANDER Sin riesgo 

Santander GUACA ESE HOSPITAL SANTA ANA Riesgo bajo 
Santander GUADALUPE ESE HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE Sin riesgo 
Santander GUAVATÁ ESE SAN JOSE DE GUAVATA Riesgo alto 
Santander GÜEPSA ESE CENTRO DE SALUD SAN ROQUE Sin riesgo 
Santander LANDÁZURI ESE HOSPITAL INTEGRADO DE LANDAZURI Sin riesgo 
Santander LEBRÍJA ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE LEBRIJA Sin riesgo 
Santander LOS SANTOS ESE NUESTRA SEÑORA DE LAS NIEVES Riesgo bajo 
Santander MÁLAGA ESE HOSPITAL REGIONAL DE GARCIA ROVIRA Sin riesgo 
Santander MATANZA ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE MATANZA Riesgo bajo 
Santander MOGOTES ESE HOSPITAL SAN PEDRO CLAVER DE MOGOTES SANTANDER. Sin riesgo 

Santander MOLAGAVITA ESE CENTRO DE SALUD NUESTRA SEÑORA DE LA ESPERANZA 
MOLAGAVITA Riesgo bajo 

Santander OIBA ESE HOSPITAL SAN RAFAEL Sin riesgo 
Santander ONZAGA ESE HOSPITAL INTEGRADO SAN VICENTE DE PAUL Sin riesgo 
Santander PÁRAMO ESE CENTRO DE SALUD MUNICIPIO DE PARAMO Sin riesgo 
Santander PIEDECUESTA ESE HOSPITAL LOCAL DE PIEDECUESTA Sin riesgo 

Santander PUENTE 
NACIONAL ESE HOSPITAL INTEGRADO SAN ANTONIO Sin riesgo 

Santander PUERTO PARRA ESE CENTRO DE SALUD PUERTO PARRA Sin riesgo 
Santander RIONEGRO ESE SAN ANTONIO RIONEGRO SANTANDER Sin riesgo 

Santander SABANA DE 
TORRES ESE HOSPITAL INTEGRADO SABANA DE TORRES Sin riesgo 
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Departamento Municipio Nombre Riesgo 
Santander SAN ANDRÉS ESE HOSPITAL SAN JOSE Sin riesgo 
Santander SAN BENITO ESE SAN BENITO Sin riesgo 
Santander SAN GIL ESE HOSPITAL REGIONAL SAN GIL Sin riesgo 

Santander SAN JOSÉ DE 
MIRANDA ESE HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS Riesgo alto 

Santander SAN MIGUEL ESE CENTRO DE SALUD SAN MIGUEL Riesgo 
medio 

Santander SAN VICENTE DE 
CHUCURÍ ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE CHUCURI Riesgo bajo 

Santander SIMACOTA ESE HOSPITAL INTEGRADO SAN ROQUE Sin riesgo 
Santander SOCORRO ESE HOSPITAL REGIONAL MANUELA BELTRAN Sin riesgo 
Santander SUCRE ESE CENTRO DE SALUD SUCRE Sin riesgo 

Santander VALLE DE SAN 
JOSÉ ESE HOSPITAL SAN JOSE Sin riesgo 

Santander VÉLEZ ESE HOSPITAL REGIONAL DE VELEZ Sin riesgo 
Santander VILLANUEVA ESE CENTRO DE SALUD CAMILO RUEDA Riesgo bajo 
Sucre SAN MARCOS ESE CENTRO DE SALUD SAN JOSE I NIVEL SAN MARCOS Sin riesgo 
Sucre SAN PEDRO ESE CENTRO DE SALUD SAN PEDRO SUCRE Sin riesgo 
Sucre SINCELEJO ESE UNIDAD DE SALUD SAN FRANCISCO DE ASIS Riesgo bajo 
Tolima ALPUJARRA ESE HOSPITAL SAN ISIDRO Sin riesgo 
Tolima ALVARADO HOSPITAL "SAN ROQUE" ESE ALVARADO TOLIMA Sin riesgo 

Tolima ANZOÁTEGUI HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS ESE DEL MUNICIPIO DE ANZOATEGUI Riesgo 
medio 

Tolima ARMERO ESE HOSPITAL NELSON RESTREPO MARTINEZ Sin riesgo 
Tolima ATACO HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE LOURDES ESE Sin riesgo 
Tolima CAJAMARCA ESE HOSPITAL SANTA LUCIA DE CAJAMARCA Sin riesgo 
Tolima CASABIANCA HOSPITAL SANTO DOMINGO EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Sin riesgo 
Tolima CHAPARRAL HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA ESE Sin riesgo 

Tolima COELLO HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO DE CHIQUINQUIRA DEL 
MUNICIPIO DE COELLO TOLIMA ESE Sin riesgo 

Tolima COYAIMA HOSPITAL SAN ROQUE ESE NIVEL I Sin riesgo 
Tolima CUNDAY HOSPITAL FEDERICO ARBELAEZ ESE Sin riesgo 
Tolima DOLORES HOSPITAL SAN RAFAEL ESE Sin riesgo 
Tolima ESPINAL HOSPITAL SAN RAFAEL - ESE Sin riesgo 
Tolima FALAN ESE HOSPITAL SANTA ANA NIVEL I DEL MUNICIPIO DE FALAN Sin riesgo 
Tolima FRESNO HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL ESE Sin riesgo 
Tolima GUAMO HOSPITAL SAN ANTONIO ESE Sin riesgo 
Tolima HERVEO HOSPITAL SAN ANTONIO ESE Sin riesgo 
Tolima HONDA HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS HONDA ESE Sin riesgo 
Tolima IBAGUÉ UNIDAD DE SALUD DE IBAGUE ESE Sin riesgo 
Tolima IBAGUÉ HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA ESE Sin riesgo 
Tolima LÉRIDA HOSPITAL ESPECIALIZADO GRANJA INTEGRAL ESE LERIDA TOLIMA Sin riesgo 
Tolima LÉRIDA HOSPITAL REINA SOFIA DE ESPAÑA ESE LERIDA TOLIMA Sin riesgo 
Tolima MELGAR ESE HOSPITAL PASTEUR MELGAR TOLIMA. Sin riesgo 
Tolima MURILLO HOSPITAL RAMON MARIA ARANA ESE Riesgo alto 
Tolima NATAGAIMA HOSPITAL SAN ANTONIO ESE DE NATAGAIMA TOLIMA Riesgo bajo 
Tolima PALOCABILDO HOSPITAL RICARDO ACOSTA NIVEL I ESE Sin riesgo 
Tolima PLANADAS HOSPITAL CENTRO ESE DE PLANADAS Sin riesgo 
Tolima PURIFICACIÓN NUEVO HOSPITAL LA CANDELARIA ESE Sin riesgo 
Tolima RIOBLANCO HOSPITAL MARIA INMACULADA ESE Sin riesgo 
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Tolima ROVIRA HOSPITAL SAN VICENTE ESE Sin riesgo 
Tolima SALDAÑA HOSPITAL SAN CARLOS ESE SALDAÑA TOLIMA Sin riesgo 
Tolima SAN ANTONIO HOSPITAL LA MISERICORDIA ESE Riesgo bajo 
Tolima SAN LUIS HOSPITAL SERAFIN MONTAÑA CUELLAR ESE Sin riesgo 

Tolima SAN SEBASTIÁN 
DE MARIQUITA HOSPITAL SAN JOSE ESE Sin riesgo 

Tolima SANTA ISABEL HOSPITAL CARLOS TORRENTE LLANO ESE Sin riesgo 
Tolima SUÁREZ HOSPITAL SANTA ROSA DE LIMA ESE Sin riesgo 

Tolima VALLE DE SAN 
JUAN HOSPITAL LOCAL VITO FASAEL GUTIERREZ PEDRAZA ESE Sin riesgo 

Tolima VILLAHERMOSA HOSPITAL ISMAEL PERDOMO ESE Sin riesgo 
Valle del Cauca ALCALÁ ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL Sin riesgo 
Valle del Cauca ANDALUCÍA HOSPITAL SAN VICENTE FERRER ESE Riesgo bajo 

Valle del Cauca ANSERMANUEV
O HOSPITAL SANTA ANA DE LOS CABALLEROS - ESE ESE Sin riesgo 

Valle del Cauca ARGELIA HOSPITAL PIO XII ESE Sin riesgo 
Valle del Cauca BOLÍVAR HOSPITAL SANTA ANA ESE Riesgo bajo 
Valle del Cauca BUGALAGRANDE HOSPITAL SAN BERNABE, ESE Sin riesgo 
Valle del Cauca CANDELARIA ESE - HOSPITAL LOCAL Sin riesgo 
Valle del Cauca CARTAGO I.P.S. DEL MUNICIPIO DE CARTAGO ESE Sin riesgo 
Valle del Cauca DAGUA HOSPITAL LOCAL JOSE RUFINO VIVAS ESE Sin riesgo 

Cali DISTRITO DE 
CALI 

RED DE SALUD DEL SURORIENTE ESE - HOSPITAL CARLOS CARMONA 
M. Riesgo bajo 

Valle del Cauca DISTRITO DE 
CALI 

HOSPITAL DEPARTAMENTAL PSIQUIATRICO UNIVERSITARIO DEL 
VALLE ESE Sin riesgo 

Valle del Cauca DISTRITO DE 
CALI HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARIO CORREA RENGIFO ESE Sin riesgo 

Cali DISTRITO DE 
CALI RED DE SALUD DEL NORTE ESE Riesgo bajo 

Cali DISTRITO DE 
CALI ESE RED DE SALUD DEL CENTRO ESE HOSPITAL PRIMITIVO IGLESIAS Sin riesgo 

Cali DISTRITO DE 
CALI RED DE SALUD DE LADERA ESE Sin riesgo 

Valle del Cauca DISTRITO DE 
CALI HOSPITAL ISAIAS DUARTE CANCINO ESE Riesgo bajo 

Valle del Cauca EL ÁGUILA HOSPITAL SAN RAFAEL ESE Sin riesgo 
Valle del Cauca EL CERRITO ESE HOSPITAL SAN RAFAEL Riesgo bajo 
Valle del Cauca EL DOVIO HOSPITAL SANTA LUCIA ESE DE EL DOVIO VALLE Sin riesgo 

Valle del Cauca FLORIDA ESE HOSPITAL BENJAMIN BARNEY GASCA Riesgo 
medio 

Valle del Cauca GINEBRA ESE HOSPITAL DEL ROSARIO Sin riesgo 
Valle del Cauca GUACARÍ HOSPITAL SAN ROQUE ESE Sin riesgo 

Valle del Cauca GUADALAJARA 
DE BUGA ES.E. HOSPITAL DIVINO NIÑO Sin riesgo 

Valle del Cauca JAMUNDÍ ESE HOSPITAL PILOTO JAMUNDI Sin riesgo 
Valle del Cauca LA UNIÓN HOSPITAL GONZALO CONTRERAS ESE Riesgo bajo 
Valle del Cauca LA VICTORIA ESE HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE LOS SANTOS Sin riesgo 
Valle del Cauca OBANDO ESE HOSPITAL LOCAL DE OBANDO Sin riesgo 
Valle del Cauca PALMIRA ESE HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO Sin riesgo 
Valle del Cauca RESTREPO ESE HOSPITAL SAN JOSE Sin riesgo 
Valle del Cauca RIOFRÍO HOSPITAL KENNEDY ESE Sin riesgo 
Valle del Cauca ROLDANILLO HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE ROLDANILLO ESE Riesgo bajo 
Valle del Cauca SAN PEDRO ESE HOSPITAL LOCAL ULPIANO TASCON QUINTERO Sin riesgo 
Valle del Cauca SEVILLA ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL CENTENARIO DE SEVILLA Sin riesgo 
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Valle del Cauca TORO HOSPITAL SAGRADA FAMILIA ESE Sin riesgo 
Valle del Cauca TRUJILLO ESE HOSPITAL SANTA CRUZ Sin riesgo 
Valle del Cauca TULUÁ ESE HOSPITAL RUBEN CRUZ VELEZ Sin riesgo 
Valle del Cauca VERSALLES HOSPITAL HENRY VALENCIA OROZCO ESE Riesgo bajo 
Valle del Cauca VIJES HOSPITAL FRANCINETH SANCHEZ HURTADO ESE Sin riesgo 
Valle del Cauca YUMBO HOSPITAL LA BUENA ESPERANZA ESE Sin riesgo 
Valle del Cauca ZARZAL HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN RAFAEL DE ZARZAL ESE Riesgo bajo 
Vaupés MITÚ ESE HOSPITAL SAN ANTONIO Sin riesgo 

 
Fuente: Dirección de Prestación de Servicios y Atención Primaria – Ministerio de Salud y Protección Social  

(C. F.).

Comisión Nacional de Precios de Medicamentos 
 y Dispositivos Médicos

Circulares 

CIRCULAR NÚMERO 19 DE 2024

(mayo 30)
por la cual se actualiza el precio máximo de venta de los medicamentos sujetos al régimen 

de control directo de precios.
La Comisión Nacional de Precios de Medicamentos y Dispositivos Médicos, en uso 

de sus facultades legales, en especial, las conferidas por el parágrafo del artículo 245 de 
la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 87 de la Ley 1438 de 2011, el parágrafo 
del artículo 23 de la Ley 1751 de 2015, el Decreto número 1071 de 2012 y del Decreto 
número 705 de 2016, y,
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CONSIDERANDO:
Que el artículo 245 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 87 de la Ley 

1438 de 2011 y el artículo 1° Decreto 705 de 2016, determinó que la Comisión Nacional de 
Precios de Medicamentos y Dispositivos Médicos (CNPMDM) (en adelante la Comisión), 
tendrá la potestad de definir la formulación y mecanismos para la regulación de la política 
de precios de medicamentos y dispositivos médicos, así como la regulación de los 
márgenes de distribución y comercialización de estos.

Que, de conformidad con la precitada normatividad, la Comisión tiene la facultad 
de incluir cualquier medicamento al régimen de control directo de precios, en el marco 
normativo y bajo los postulados constitucionales, legales y reglamentarios previstos para 
el efecto.

Que, la Comisión Nacional de Precios de Medicamentos y Dispositivos Médicos en 
ejercicio de sus facultades, expidió la Circular 13 de 2022, mediante la cual “establece 
el listado de los medicamentos sujetos al régimen de control directo de precios, se fija el 
precio máximo de venta y el precio por unidad de regulación de Medicamentos Vitales No 
Disponibles y se dictan otras disposiciones”.

Que, la última actualización de los precios máximos de venta de los medicamentos 
regulados por la Comisión Nacional de Precios de Medicamentos y Dispositivos Médicos, 
se dio con la expedición de la Circular 13 de 2022.

Que, posterior a la publicación en el Diario Oficial de la Circular 13 de 2022, algunos 
interesados allegaron a la Secretaría Técnica de la Comisión Nacional de Precios de 
Medicamentos y Dispositivos Médicos solicitudes de revisión para algunas descripciones, 
precios máximos de medicamentos y/o el principio activo base del cálculo de los mercados 
relevantes, los cuales, previo análisis por parte de la Comisión, se considera necesaria su 
modificación, respectivamente para cada caso.

Que la Comisión expidió la Circular 18 de 2024, mediante la cual se estableció la 
metodología para la aplicación del régimen de control directo de precios para los 
medicamentos que se comercialicen en el territorio nacional.

Que el artículo 23 de la Circular 18 de 2024, establece la actualización del precio 
máximo de venta de cada uno de los mercados relevantes que hayan sido objeto de control 
directo de precio aplicando la tasa de cambio diaria nominal de la moneda de los países de 
referencia expresada en pesos colombianos (COP) publicada por el Banco de la República, 
definida en el artículo 8° ibídem.

Que, en línea con lo anterior y teniendo en cuenta que los medicamentos que ya se 
encuentran en régimen de control directo de precios, y fueron actualizados por última vez 
mediante la Circular 13 de 2022, se actualizarán conforme a la aplicación del promedio 
simple de las variaciones porcentuales de las tasas de cambio, la cual es de 8,07% para el 
periodo de referencia que comprende el 1° de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2023.

Que la Circular 18 de 2024 estableció en su artículo 27 que las circulares que contienen 
precios máximos de venta emitidas con base en la metodología de la Circular 03 de 2013, 
mantendrán su vigencia hasta cuando sean actualizados conforme al artículo 23 de la 
Circular 18 de 2024.

Que, ante la situación de desabastecimiento de los medicamentos que hacen parte de 
los mercados relevantes de “Inmunoglobulina Humana Normal (admin. extravascular) - 
Líquido/Sólido - Inyectable”, “Inmunoglobulina Humana Normal (admin. extravascular) 
con Hialuronidasa - Líquido/Sólido - Inyectable”, “Inmunoglobulina Humana Normal 
(admin. intravascular) (con proporción de ligG mayor al 95%) - Líquido/Sólido - 
Inyectable”, “Asparaginasa - Líquido/Sólido - Inyectable” y “loversol - Líquido/Sólido 
- Inyectable” fue necesario aplicar lo contenido en el parágrafo 2 del artículo 23 de la 
Circular 18 de 2024 y actualizar el precio base de estos mercados relevantes a través de la 
referenciación internacional de precio.

Que de acuerdo con lo establecido por la Circular 18 de 2024 en su artículo 20, los 
precios máximos de venta se establecen por mercado relevante y aplican para todos los 
medicamentos que los componen.

Que considerando que lo dispuesto en la presente circular atiende la aplicación de la 
metodología establecida en la Circular 18 de 2024, sometida al trámite de abogacía de la 
competencia, se hace extensivo el concepto dado por el Superintendente Delegado para la 
Protección de la Competencia de la Superintendencia de Industria y Comercio, mediante 
escrito radicado en Orfeo con número de radicado 202442300186812 del 24 de enero de 
2024 y con número radicado SIC 23-563628.

Que lo contenido en la presente circular fue puesta en consulta pública entre el 22 
de marzo y el 5 de abril de 2024 y fue aprobada por la Comisión Nacional de Precios de 
Medicamentos y Dispositivos Médicos mediante sesión asincrónica del 27 de mayo del 
2024.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Actualización de los precios máximos de venta por mercado relevante. 
Actualícese el precio máximo de venta para los mercados relevantes, y los medicamentos 
que los conforman, sujetos al control directo de precios para las transacciones definidas 
en el artículo 2° de la Circular 06 de 2018 y de conformidad con lo expuesto en la parte 
considerativa de la presente Circular, así:
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Parágrafo 1°. El precio máximo de venta contenido en la presente tabla está en función 
de la unidad de medida y el principio activo base del cálculo. Para obtener el precio 
máximo de venta por presentación comercial, debe ser reconstruido de conformidad con la 
descripción técnica que soporta el registro sanitario. La Secretaría Técnica de la Comisión 
Nacional de Precios de Medicamentos y Dispositivos Médicos hará público el listado de 
medicamentos que hacen parte de cada mercado relevante y su precio máximo de venta 
por presentación comercial.

Parágrafo 2°. Si el actor que realiza la transacción final institucional es una Institución 
Prestadora de Servicios de Salud, puede adicionar, al precio máximo de venta, el margen 
del que trata el artículo 11 de la Circular 18 de 2024.

Parágrafo 3°. Los precios máximos de venta de los mercados relevantes, y los 
medicamentos que los conforman, aplican para los medicamentos que tengan registro 
sanitario o sean importados o fabricados bajo la modalidad de vitales no disponibles.

Artículo 2°. Formas farmacéuticas agrupadas. Si la descripción de la forma 
farmacéutica de un mercado relevante es “sólido - oral” y no existe un mercado relevante 
adicional con el mismo principio activo y una forma farmacéutica “sólido - oral de 
liberación modificada”, se entenderá que el precio para el Mercado Relevante con forma 
farmacéutica “sólido - oral” aplicará para todas las presentaciones con esta última forma 
farmacéutica, independientemente de que modifique o no la liberación del fármaco.

Artículo 3°. Sanciones por incumplimiento al régimen de control de precios. La 
Superintendencia de Industria y Comercio, en virtud de lo dispuesto en el artículo 132 
de la Ley 1438 de 2011, sancionará las infracciones al régimen de control de precios de 
medicamentos establecidos en la presente circular.

Artículo 4°. Vigencia y derogatoria. La presente circular rige dos (2) meses después de 
su publicación en el Diario Oficial y deroga la Circular 13 de 2022.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, a 30 de mayo de 2024.
El Ministro de Salud y Protección Social, 

Guillermo Alfonso Jaramillo Martínez.
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Darío Germán Umaña Mendoza.
El Delegado del Presidente de la República, 

Félix León Martínez Martín.
(C. F.).

Ministerio del trabaJo

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 0684 DE 2024

(marzo 11)
por medio de la cual se establece las especiales condiciones del trabajo penitenciario en 
sus diferentes modalidades, su remuneración, los parámetros de afiliación al Sistema de 

Riesgos Laborales y se deroga la Resolución número 5130 de 2023.
La Ministra del Trabajo, en uso de sus facultades legales y reglamentarias, y en 

particular las conferidas en los numerales 2, 3, 7, 9 y 11 del artículo 2° del Decreto número 
4108 de 2011, el artículo 79 del Código Penitenciario y Carcelario, modificado por el 
artículo 55 de la Ley 1709 de 2014.

CONSIDERANDO:
Que el trabajo penitenciario tiene una regulación especial establecida en los artículos 

79, 81 y 84 de la Ley 65 de 1993, Código Penitenciario y Carcelario, modificados por los 
artículos 55, 56 y 57 de la Ley 1709 de 2014, respectivamente.

Que de acuerdo con el artículo 2.2.1.10.1.1. del Decreto número 1069 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho, sobre el trabajo penitenciario indica: “El 
trabajo penitenciario es la actividad humana libre, material o intelectual que, de manera 
personal, ejecutan al servicio de otra persona las personas privadas de la libertad y que 
tiene un fin resocializador y dignificante”.

Que el artículo 4° de la Ley 599 de 2000, por la cual se expide el Código Penal, con 
relación a la función de pena: “La pena cumplirá las funciones de prevención general, 
retribución justa, prevención especial, reinserción social y protección al condenado.

La prevención especial y la reinserción social operan en el momento de la ejecución 
de la pena de prisión”.

Que el trabajo penitenciario debe contar con la protección especial del Estado, siendo 
un mecanismo dirigido al cumplimiento de los fines resocializadores de la pena y una 
actividad dignificante dirigido a preservar los derechos fundamentales de las personas 
privadas de la libertad en detención preventiva.

Que al Ministerio del Trabajo le compete fomentar la participación y cooperación de 
la sociedad civil y de la empresa privada, a través de convenios con los establecimientos 

penitenciarios que faciliten y permitan la actividad laboral de las personas privadas de la 
libertad.

Que de acuerdo con el artículo 79 de la Ley 65 de 1993, modificado por el artículo 
55 de la Ley 1709 de 2014, le corresponde al Ministerio del Trabajo establecer las 
especiales condiciones del trabajo penitenciario, su remuneración, así como su régimen de 
aseguramiento en riesgos laborales, protección en salud, y demás requisitos para proteger 
los derechos de las personas privadas de la libertad que desarrollen esta actividad como 
mecanismo de resocialización y dignificación.

Que el Ministerio del Trabajo expidió la Resolución número 4020 de 2019, por medio 
de la cual se establecieron las especiales condiciones del trabajo penitenciario en la 
modalidad indirecta, su remuneración, los parámetros de afiliación al sistema de riesgos 
laborales y se dictaron otras disposiciones, la cual se hace necesario actualizar.

Que de acuerdo con la Ley 2292 de 2023 que adicionó el artículo 38-H a la Ley 599 
de 2000, se determina la prestación de servicios de utilidad pública como un mecanismo 
sustitutivo de la prisión para mujeres cabeza de familia y que consistirá en el servicio no 
remunerado que, en libertad, han de prestar las mujeres condenadas, a favor de instituciones 
públicas, organizaciones sin ánimo de lucro y no gubernamentales, mediante trabajos de 
utilidad pública en el lugar de su domicilio.

Que, dentro del sistema de oportunidades ofrecido a la población privada de la libertad, 
el trabajo penitenciario y los servicios de utilidad pública se desarrollan en las modalidades 
de administración directa, administración indirecta y administración independiente o 
autónoma, además de los mecanismos sustitutivos de la prisión como los servicios de 
utilidad pública.

Que el Ministerio del Trabajo, el Ministerio de Salud y Protección Social y el Ministerio 
de Justicia y del Derecho realizaron mesas técnicas con las entidades responsables 
y relacionadas con el Sistema Penitenciario y Carcelario con el fin de establecer los 
parámetros, reglas y condiciones de la afiliación, cotización, seguridad y salud en el trabajo 
de las personas privadas de la libertad, en libertad condicional; así como la afiliación 
al sistema de riesgos laborales de las mujeres beneficiarias de los servicios de utilidad 
pública, con el objeto de proteger las diferentes modalidades de condiciones de trabajo 
penitenciario así como de los servicios de utilidad pública.

Que siendo el Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes (SRPA) un sistema 
diferenciado y de carácter restaurativo, el Estado colombiano debe garantizar que la 
incorporación de las y los adolescentes en conflicto con la ley, que así lo deseen, se dé con 
el respeto tanto a sus derechos fundamentales como laborales.

Que, al 31 de diciembre de 2023, trece mil seiscientas cincuenta y siete (13.657) 
Personas Privadas de la Libertad (PPL) desarrollan actividades de administración 
directa cuyo costo laboral supera las previsiones presupuestales del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario (INPEC) para honrar este rubro bajo las nuevas disposiciones.

Que el Ministerio de Justicia y del Derecho y el Instituto Nacional Penitenciario 
y Carcelario (INPEC), han motivado la necesidad de suspender de manera parcial o 
temporal la vigencia de la Resolución número 5130 de 2023 para la modalidad de trabajo 
directo en el que se encuentran las Personas Privadas de la Libertad, con fundamento en 
la incapacidad fiscal para atender de inmediato la remuneración de esta población durante 
la vigencia fiscal del 2024.

Que adicionalmente, resulta necesario realizar una revisión de la figura de trabajo 
penitenciario bajo la modalidad de administración directa, con el objetivo de establecer el 
alcance de las actividades que allí se recogen y las demás, encaminadas al fortalecimiento 
del trabajo penitenciario que desarrollan las personas privadas de la libertad.

Que dados los argumentos expuestos es necesario derogar la Resolución número 5130 
de 2023, con el fin de determinar en un solo cuerpo normativo las especiales condiciones 
del trabajo penitenciario en sus diferentes modalidades, su remuneración y los parámetros 
de afiliación al Sistema de Riesgos Laborales.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

CAPÍTULO I
Del trabajo en personas privadas de la libertad

Artículo 1°. Objeto. La presente resolución tiene por objeto establecer las condiciones 
laborales especiales aplicables a las personas privadas de la libertad (PPL), ya sea que 
se encuentren en el curso del proceso judicial, hayan sido condenadas o estén sujetas a 
sanciones, incluyendo a los adolescentes, de acuerdo con su situación judicial. Asimismo, 
sobre las modalidades de trabajo, la remuneración y la protección en materia de seguridad 
social, y los contratos penitenciarios.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. Las disposiciones contenidas en la presente 
resolución aplican a toda la población privada de la libertad, a las personas naturales o 
jurídicas que contraten estas poblaciones y los establecimientos de reclusión de cualquier 
orden.

Artículo 3°. Modalidades de trabajo penitenciario. Las actividades de trabajo 
penitenciario se enmarcarán en las siguientes modalidades:


